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• INSTITUTO INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
: SAL’DORENO UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

- . UIt SEGIJRI,) DEPARTAMENTO DE GESTION DE COMPRAS
Qpq3r SOCIAl.
EL SvAtXR 1

NUMERO DE PROVEEDOR: 50001400 MT:
NOMBRE DEL PROVEEDOR: MATESA, S.A. DE CV.

LIBRE GESTION No.: 1Q19000169 ORDEN DE COMPRA No. 064/2020 UACI

CÓDIGO DEL DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA
UNIDADDE TIPO DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL

PRODUCTO PRESENTACIÓN OFERTA UNITARIO (US $) (US $) INCLUYE

IVA
INTRODUCTOR VASCULAR CON VALVULA
HEMOSTÁTICA FIJA. DIÁMETRO O FRENCH. UN7100233 DE 10-15CM DE LDNGITUD, CON GUlA DE BÁsICA 36 $28.00 $1.008,00
0035 A 003W, QUE INCLUYA AGUJA PARA

PUNCIÓN.

DESCRIPCIÓN CÓDIGO ISSS INTRODUCTOR VASCULAR CDN VALVULA HEPbCSTATICA FIJA, DIAMETRO 8 FRENCN DE IC
. 15CM DE LONGITJD. CON GLL DE D035A0.03W. QUE INCLUYAAGUJA PARA PUNCIÓN

DESCRIPCIÓN COMERCIAL INTRODUCTOR VASCULAR, CON VALVULA HEMOSTATICA FIJA, OiÉtRO 8 FRENCH DEll
. CM DE LONGITL’D CON GUjA DE 0335, INCLUYE AGUJA PARA FUNCIÓN

MARCA DEL PRODUCTO: MERIT MEDICAL
i MODELO DEL PRODUCTO: PRELUDE REFERENCIA P51-BF-11-035-18G
r No. DE REGISTRO SANITARIO: 1M134929092O16

GARANTIA DE FABRICA: NO DETALLA EN SU OFERTA
VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO: 24 MESES
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 24 MESES
NOMBRE DEL FABRICANTE: MERIT MEDICAL SYSTEMS INC
FORMA DE ENTREGA: VER EN ANEXO 1 DE ORDEN DE COMPRA
REPRESENTADO: CORPORACION NOBLE, SA. DE C.V.
FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS CALENDARIO
PAÍS ORIGEN DE FABRICACIÓN: ESTADOS UNIDOS
PRESENTACIÓN DEL PRODUCID: EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL (CAJA DES UNIDADES)
GARANTIA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO: 24 MESES
DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN HOSPITAL MEDICO QUIRURGICO Y ALMACEN HOSPITAL GENERAL
VALIDEZ DE LA OFERTA:

‘ 45+ 22 DÍAS CALENDARIO.
AÑO DE FABRICACIÓN: NO DETALLA EN SU OFERTA
TIPO: INSUMO MEDICO
COLOR: NO DETALLA EN SU OFERTA
NUMERO DE SERIE: NO DETALLA EN SU OFERTA
TIPO DE OFERTA: BÁSICA
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: PRECIO INCLUYE IVA
OBSERVACIONES DE POSICIÓN LA VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA SERÁ A PARTIR DE LA

___________________________________________________

SUSCRIPCIÓN HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.
CARACTERÍSTICAS TECNICAS: INTRODUCTOR VASCULAR, CON VÁLVULA HEMOSTÁTICA FUA, DIÁMETROS FRENCH DE ji CM DE LONGITUD. CON GUIA DE 0035’,
INCLUYE AGUJA PARA PUNCIÓN. EN CORREO DE FECHA 10/02/2020 LA SOCIEDAD JATESA, SA. DE CV. CONFIRMA QUE SI ESTÁN EN LA DISPONIBILIDAD DE ENTREGAR

CANTIDADES PARCIALES QUE SEAN ADJUDICADAS A PESAR DE LA PRESENTACIÓN OFERTADA EMPAOUE INDIVIDUAL ESTÉRIL (CAJA DES UNIDADES). VER ANEXO 1
DE ORDEN DE COMPRA.

SAN SALVADOR, A

________ _____________ ___________

Lic. Sofia Lorena de Rivas
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VALOR TOTAL: $ 1,008.001
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DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PAPA TRÁMITE DE PAGO:

Varias entregas:
Factura duplicado cliente.

Actas de recepción.
Orden de compra.

Copia si es entrega parcial.
Original si es última entrega
Recibo de cotización vigent
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ANEXO 1

LIBRE GESTION No. TQ190001S9
Orden de Compra 06412020 UACI

“REABASTECIMIENTO DE INSUMOS CIRUGIA VASCULAR PERIFERiCK

1W-ck)’ O 1

Hora
I’-1IO2í2OOOBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo del producto entregado, deberá además retirar el producto rechazado en unperiodo no mayor de 10 días hábiles. Si superado ese periodo no retira el producto según lo solicitado, el contratista autoriza al 1553 para que este seatrasladado del almacén del SSS a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que letuviere pendiente de pago.

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL
En caso se comprobare por a Dirección Gen&al de Inspección de Trabajo de: Ministerio de Trabajo y Previsión Social, ircumpiimierto por
ofertante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el
Art. 160 de la LACAP para deterniinarel cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el
caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación
de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina quehubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sarcionatorio. y en este último caso deberáfinalizar el procedimiento para conocer la resolución final.

ENTREGA DEL PRODUCTO.
Es necesario contactar a los Administradores del Contrato en Almacén Hospital Médico Quirúrgico y Almacén Hospital General, para confirmar la entregadel producto en fecha según compromisos adquiridos con el producto contratado bajo esta Libre Gestión.
Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente al Administrador del Contrato en Almacén Hospital MédicoQuirúrgico y Almacén Hospital General. Al haber algún incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las mullas por incumplimientos respectvos;1 de acuerdo a lo estipulado en el Art. 85 LACAP.
El p’oducto a entregar debe de cumplir con las especJtcaciones de a ficha técnica correspondiente; a excepción de aquellos en los cuáles haya unajustificación técnica por parte de los usuarios solicitantes, en la cual se justifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.
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ANEXO 1

LIBRE GESTION No. 1Q19000169
Orden de Compra 06412020 UACI

“REABASTECIMIENTO DE INSUMOS CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA”

FIRMA DE ORDEN DE COMPRA
Con base a lo establecido en el Manua de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instluciones de la Adninistración
Púofca UNAC pág. 1 73, considerar lo detallado a contnuación según sea & caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición! contratación, la UACI ó la Unidad Jurídica o la que haga sus veces convocará en un plazo
no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la fkma unilateral por parte de la Autoridad competente del
Contratista.

La de presentación pcr parte del oferente seleccionado pa’a firma del cont-ato en el plazo establecido sin justa causa. constitjirán causa suficiente para
cerrar el prccesc sin selecciona al contratsta. En tal caso, el Contratante prá seleccionar a ¡a siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el
procedimiento sancionatorio correspondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá seleccionar a la
[_gyente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento sancionatorio.

ALMAOEN HOSPITAL MEDICO Envega 25 Uncades 30 atas cale.,danc descués ceINTRODucTcR vAscuLAR CON QuiRuRGico: ritmada orden de compra.
vÁLvULA HEV05TÁTIcA ru&

7100233 DIÁMETROS FRE’,CH, DE 1O-5 CM DE
. I.oNc-rrLu CON GUA cc o aas A 1 36 UN 1 Entrega 12 Uridacos 30 oea caIedsnc desEués Cei 0.038’. ouE INCLUVA AGUJA PARA firmada orden de compra

PUNCIÓN jALMAGEN HOSPITAL GENERAL
2’ Entrega 1 Unidad 80 días calendario después de
firmada orden de compra.

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

WCOMPRAfl0R
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Adquisiciones y Contrataciones Institucional

Instituto salvadoreño del Seguro Social

Teléfono: (503) 2591-3800.
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ANEXO 1

LIBRE GESTION No. 1Q19000169
Orden de Compra 06412020 UACI

‘REABASTECIMIENTO DE INSUMOS CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA”

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

E contratista será responsable de las acciones de sus empleados. que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientes ¿el 1835 queLden de conformidad a lo regu!ado en el Nt. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.
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tnsüruro Salvadoreño del Seguro Social
Teléfono: (503) 2591-3500

Panicin Acosta.
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